
Opinión.                                  www.generalisimofranco.com 1 

P edr o Var ela 
 
Pablo Gasco de la Rocha. 27/11/2007. 
 
En noviembr e de 1998 la algarada izquier dis ta sometió a un j uicio popular  
s in base j ur ídica ni r es peto a la l iber tad de expr es ión a don Pedr o Var ela, 
editor  y l ibrer o, acus ándole de un del ito de " apología del genocidio" . 
Juzgado con ar r eglo a Der echo por  la Audiencia de Barcelona, se le agregó 
un segundo delito, " pr ovocación a la discr iminación, al odio y a la violencia 
por  motivos  raciales "  por  vender  obras  que ponen en duda el númer o 
exacto de j udíos  muer tos  en los  campos  de concentr ación dur ante la 
S egunda Guer ra Mundial, que no por  j us ti ficar los  ni por  intentar  r ehabil i tar  
el naz ismo. Des tr ozada su l ibr er ía por  los  chicos  que hoy queman 
fotografías  del Rey (que ni fuer on apr esados  ni j uzgados , pues  colabor aban 
con la j us ticia) e incautados  y r equisados  un impor tante númer o de l ibros  
por  la policía catalana (acto que hoy puede ser  cons titutivo de un delito de 
apr opiación indebida), don Pedro Var ela fue condenado a cinco años  de 
cárcel.  
  
Hace unos  días , y en el más  abs oluto de los  s i lencios  por  par te de los  
medios  de comunicación, que tan impor tante labor  r eal iza en la sociedad, el 
T r ibunal Cons titucional fallaba a favor  del recur so de incons titucionalidad 
que don Pedr o Varela presentó a tr avés  de la Audiencia de Bar celona contr a 
la sentencia que le condenaba. Una sentencia que no sólo es tá acor de con 
la congruente doctr ina de su sentencia 214/91 (Caso:  " Violeta Fr iedman 
ver sus  León Degr elle"  r especto a los  requis itos  de ver acidad ex igibles  a 
cier tos  relatos  sobr e el genocidio naz i), s ino que r ecusa el incis o del ar ticulo 
607.2 del Código Penal, que sanciona la difus ión de ideas  o doctr inas  
negadoras  de los  genocidios  por que col is iona con las  l iber tades  de ideología 
y de expr es ión reconocidas  en la Cons titución. Al mar gen de que har ía 
impos ible el debate his tor icis ta r es pecta de otr os  temas  semej antes  o de 
amplia contr over s ia his tór ica, cuya negación no cons tituye delito alguno. 
Por  ej emplo, la negación que hacen muchos , pese al informe j udicial que al 
r especto, " Causa General" , y a la opinión en contra de his tor iadores  de toda 
tendencia (Félix  S chlayer , Ricardo de la Cierva, S tanley G. Payne, Paul 
Pres ton, Rafael Casas  de la Vega, José Luís  Lesdesma, I an Gibson, Ar senio 
de I zaga...)  del Genocidio de Par acuellos  del Jar ama, que puso práctica y 
ej ecutó la Junta de Defens a de Madr id durante noviembre y diciembre de 
1936, mediante matanzas  y fus i lamientos  tendentes  a acabar  con una 
determinada población por  su for ma de ser , pens ar  y sentir ...  De ahí que 
sea cor r ecto que se empleen los  tér minos  de " holocaus to"  y " genocidio" , as í 
como denominar  " már tir es "  a los  ases inados , pues  miles  de el los  mur ieron 
por  su sola condición rel igiosa.  
 
Y es  que el hor r or  de lo que al l í  ocur r ió fue tan indescr iptible, confor me a 
los  planes  que s e dispus ier on para tal pr opós ito:  el exter minio de cuantos  
se opus ier an a la sovietización de España, que el pr es idente del PNV en la 
capital de España, Jesús  Galíndez -ases inado años  más  tar de en extrañas  
circuns tancia dur ante su exi l io- , lo cons ideraba " la más  gr ave ignominia de 
la guer ra civi l" .  
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En cuanto a los  ases inados , es  difícil s aber  el número exacto de los  que 
fuer on ases inados  en aquel lugar , pr ocedentes  de las  cárceles  gubernativas , 
pues  Par acuellos  también fue también el lugar  escogido par a el 
enter r amiento de ases inados  en otros  lugares . En es te sentido es  clave el 
es tudio realizado por  los  his tor iadores :  R icar do de la Cier va asegura, que 
" los  enter ramientos  se acercan a los  10.000:  2.750 per fectamente 
identificados  como as es inados  en Paracuellos " . Por  su par te Ar s enio de 
I zaga,  que fue ar chivero de la Real Academia de la His tor ia, los  cifr a en 
" 8.354" . S t anley G. Payne habla de " al menos  4.000" . Gibs on  pr opone la 
cifra " no infer ior  a 2.400" . Y P r es t on ,  que es  quien menos  ha es tudiado el 
tema, cita un númer o " no infer ior  a 1.200" . A tenor , pues , del es tudio, la 
cifra que se da como más  exacta es  la de 5.000 per sonas  las  ases inadas  en 
Par acuellos  del Jarama en tres  tandas  o sacas .  
  
De lo que no hay duda, es  que entr e ellos  había gentes  de toda edad, sexo, 
clase social y condición ideológica, incluso niños , y muchas  familias  enter as  
de padr es  e hi j os  y her manos . Y pr iores  de Ordenes  Rel igiosas , como los  
Hermanos  de S an Juan de Dios  y Agus tinos , y cientos  de sacerdotes  y 
monj as . Aspecto és te que fue pr ior itar io en el bando " r oj o" , pues , s in excluir  
dos  Obis pos , la cifra de sacerdotes  y monj as  ases inados  en la retaguar dia 
por  el bando roj o – que no republicano-  durante los  tr es  años  de guer ra fue 
de 9.000. 
  
Y es  que las  zonas  de España gobernadas  por  el Fr ente Popular  –
comunis tas , s ocialis tas , anarquis tas , r epublicanos  r adicales , 
independentis tas  y masones - , vivir á un pr oceso de ter r or  pol ítico que 
terminar á cobr ándos e más  de 60.000 vidas  (cifra per fectamente 
documentada) Plan de exterminio que se suele dis culpar  con el consabido 
argumento de la " espontaneidad incontr olada de las  masas "  o como 
producto de la " acción de elementos  incontr olados " . S in embar go, las  
víctimas  no son aleator ias  ni for tuitas , s ino muy concr etas  desde el punto 
de vis ta " revolucionar io" . S on los  " enemigos  de clase" :  religiosos , gentes  de 
der echa, pr opietar ios  e indus tr iales , mil i tar es , falangis tas ... Ampliándose 
poco a poco, has ta ser  enemigo todo el que se opus ier a a sus  planes .  
 


